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Precriterios depolítica económica

En2027, la deuda pública
representará 55% del PIB

Legisladores consideran deseable un alza
de $100 mil millones a programas prioritarios

JESSIKA BECERRA, ENRIQUE MÉNDEZ Y FERNANDO CAMACHO P 13

Alertan sobre incremento de la
deuda para pagar gasto corriente

JESSIKA BECERRA

En 2027 la deuda pública equival-
dráa 55 porcientodel producto in-
terno bruto (PIB), luego de llegar a

54.7 porciento al cierre de este año

y a 53.2porciento en 2025, estimó
la Secretaría de Hacienday Crédito
Público en los Precriterios de Polí-
tica Económica 2027.

De acuerdocon la dependencia,
esta proporción se compara favo-
rablemente con la de otras econo-

mías de la región.
Raúl Feliz, académico del Cen-

tro de Investigación y Docencia
Económicas (CIDE) coincidió en

que el endeudamiento es menor al

promedio de los países que tienen
el mismo rango de inversión.

"La situación no es muy mala

comparada con la de países que
tienen el mismo grado de inver-

sión, pero Hacienda está proyec-

tando un déficit de 4.1 por ciento.
La pregunta es: ¿cuánto estamos

invirtiendo?" La inversión progra-
mada equivale a 2.5 por ciento del

PIB, lo que significa que "estamos

pidiendo 1.6 por ciento de deuda

para financiar gasto corriente. No
es una buena práctica", advirtió.

El analista destacóque esto se ha
hecho desde hace al menos cinco
años, lo que "debilita las finanzas

públicas. No es una catástrofe, pero
tampocodeberíamos pedirpresta-
do para financiar gasto corriente.

"Si seguimos endeudándonos
para financiar programas sociales

y gasto corriente, a la larga vamos

a tener problemas, a menos que la

economía aumentesu crecimiento,
lo que no se ve cerca", agregó.

Raúl Feliz comentó que debiera
aumentarse el superávit primario
de 0.5 a uno por ciento y tratar

de crecer un poco más. "Con eso

se arreglan las finanzas públicas,
pero necesitamos invertir más y
tener un superávit primario un

poquito másgrande. Hay una regla
de ahorro en las finanzas públicas:
no endeudarse para gasto corrien-

te", sino en proyectos de capital e

inversión que generen sus propias
fuentes de pago.

Asu vez, el Centro de Investiga-
ción Económicay Presupuestaria
(CIEP) planteó en un análisis que

desde 2009 existe un desequilibrio
presupuestario,ya que elgasto pú-
blico ha estado por encima de la ca-

pacidad recaudatoria del Estado.
"Esta situación está enmarcada en

ingresos petroleros decrecientes,
así como en mayores gastos en

pensiones, transferenciasa Pemex

y costos de la deuda".
Precisó que de 2009 a 2026 el

costo de la deuda pasó de 2.1 billo-
nes de pesos (precios de 2026) a

4.1 billones, lo que representó un

aumento real de 95.2 por ciento.
Desde 2015 el pago de comisio-

nes e intereses por contratar deu-
da se convirtió en un gasto mayor
al destinado a educación pública.
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Registro Tláloc

Prodder, en pausa;
obras de agua en riesgo

Ramón Aguirre Díaz
ramon

Mov una inversión total cercana 4 mil 940 mdp

Con tarifas diferenciadas para los sectores

agrícola, industrial y de uso público urba-

no, quienes aprovechan aguas nacionales
-ríos, arroyos, manantiales, acuiferos, en-

tre otras fuentes- deben pagar derechos
al gobierno federal. En México, este cobro

comenzo a aplicarse a partir de 1993, aun-

que, durante muchos años, la mayoria de
los municipios y organismos operadores
no lo cubrían, Exigirlo no era políticamente
sencillo: se trataba de una obligación nueva

y, dadas sus finanzas precarias, muchos de

ellos simplemente no estaban en condicio-
nes de asumirla.

Así se fue formando una bola de nieve
financiera cada vez más difícil de contener.

Frente a ese problema, en 2002 el gobier-
no federal, a través de la Conagua, planteó
una salida razonable: si los estados, munici-

pios organismos operadores pagaban sus

derechos por el uso de las aguas naciona-

les, podrían recibir de vuelta hasta 100% de

esos recursos, siempre que se cumplieran
tres condiciones: primero, que el dinero

se destinara a proyectos para mejorar los
servicios de agua potable, alcantarillado y
saneamiento; segundo, que existiera una

aportación local equivalente tercero, que
la Conagua revisara y dictaminara como

procedentes las inversiones propuestas.
Asi nació el Programa de Devolución de

Derechos (Prodder), un instrumento simple
yeficaz para transformar el pago de dere-
chos en una fuente adicional de financia-

miento para el subsector de agua potable

saneamiento. Durante más

este programa ha contribuido a rehabilitar
redes de distribución, construir sistemas de

alcantarillado, modernizar plantas de trata-

miento, reducir fugas y, en general, sostener

ymejorar servicios esenciales para millones
de personas.

En 2023, el Prodder movilizó una inver-
sión total cercana 4 mil 940 millones de pe-
SOS, en apoyo 438 organismos operadores.
En 2024, el monto fue de aproximadamente
4 mil 792 millones de pesos, con la participa-
ción de 419 organismos. El problema hoy se

concentra en los recursos correspondientes
al ejercicio fiscal 2025, cuya devolución de-
bió haberse concretado, a más tardar, en di-
ciembre del año pasado. Sin embargo, hasta
la fecha, esos recursos no han sido reintegra-
dos a los organismos operadores. Se estima

que el monto pendiente ronda los 4 mil 800
millones de pesos.

Esta demora ya tiene consecuencias tan-

gibles. Muchos organismos enfrentan proble-
mas para cumplir proyectos comprometidos,
con contratos firmados y obras en curso.

Algunos incluso han tenido que recurrir a

recursos propios para cubrir esos compro-
misos, con el consiguiente deterioro de sus

finanzas. Desde enero, la Asociación Nacio-
nal de Entidades de Aguay Saneamiento de
México (ANEAS), que agrupaa prestadores de

servicios de todo el país, ha dirigido comuni-

a

Secretaría de Hacienday Crédito Público sin

obtener, hasta ahora, una respuesta.
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La acumulación de retrasos genera,
además, efectos estructurales. Sin certeza

financiera ni un calendario formal de minis-

tración, los organismos descapitalizados no

pueden emprender obras de largo plazo. El
resultado es previsible: proyectos fragmen-
tados, costos crecientes y en muchos casos,
obras canceladas.

Retener estos fondos sin un aviso, justi-
ficación ni un calendario de reprograma-
ción equivale, en los hechos, a inmovilizar
recursos ya comprometidos para proyectos
concretos que benefician amillones de per-
sonas. La solución requiere voluntad insti-
tucional para liberar de inmediato recursos

que ya tienen destino.
Se trata de obras y acciones indispensa-

bles para atender mejorar los servicios de

agua, alcantarillado saneamiento en todo
el pais. Ojalá el gobierno federal,y en parti-
cular la Secretaríade Hacienda, reconozcan

la importancia de este programa lo colo-

quen entre sus prioridades Al final, no se

trata sólo de números presupuestales, sino
de servicios básicos indispensables para mi-

llones de mexicanos.


